
 
FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO – LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  

(Arts. 110 y 446 del C.G.P.)  
  

 TRASLADO No. 001                                   23/01/2024  
  

Arauca (Arauca), a los veintitrés (23) días del mes de enero del año dos mil veinticuatro (2024), siendo las ocho de la mañana (8:00 

a.m.), se publica en lista el traslado la LIQUIDACION DE CRÉDITO, presentada por la parte ejecutante; se fija por el término de un (1) 

día y se corre traslado a las partes por el término de tres (3) días, en los cuales el proceso permanecerá en secretaría a disposición 

de la parte contraria.  
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Se fija en el portal web de la rama judicial hoy veintitrés (23) de enero del 2024 a las 8:00 a.m.  

  
Cra. 21 No. 21 – 21 Edificio Nuevo Palacio de Justicia – Piso 1  

Correo: j01mpclarau@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono 607 – 8851783 Ext 126   

Arauca – Arauca, Colombia  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    

  
  JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE ARAUCA   

  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617452/166911824/32LiquidaciondeCredito.pdf/131558bf-70a6-4e77-9162-301f55144ab7
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617452/166911824/32LiquidaciondeCredito.pdf/131558bf-70a6-4e77-9162-301f55144ab7

